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Obligaciones Específicas: 

 
Obligación #1: 
 
Planear, orientar, evaluar y realizar seguimiento en la etapa productiva a la formación profesional 
Integral, aplicando las guías y procedimientos emitidos por la Dirección de Formación Profesional 
del SENA, el Sistema Integrado de Gestión y AutoControl SIGA, los lineamientos del equipo 
pedagógico de Centro y las orientaciones de la Coordinación Académica, conforme a la modalidad, 
intensidad establecida en el diseño curricular de los programas y lugar de ejecución definido por el 
centro. 
 

    
Acciones realizadas: 

 
Planear, orientar y evaluar programa de formación titulada/complementaria: 
 
• N° ficha: 3359611 
Nombre del Programa: Técnico mantenimiento de los motores Diesel.  
Código: 838100 
Versión: 1 
Competencia: reparar sistema de combustible de acuerdo con procedimientos y parámetros del ciclo 
diesel 
N° resultados evaluados: 3 
1. Diagnosticar sistemas de alimentación e inyección de combustible diésel según procedimientos y 
parámetros del fabricante, normas ambientales, de seguridad y salud en el trabajo. 
2. Corregir fallas en sistemas de alimentación e inyección de combustible diésel según 
procedimientos y parámetros del fabricante, normas ambientales, de seguridad y salud en el trabajo. 
3. Restablecer las condiciones de funcionamiento de sistemas de alimentación e inyección de 
combustible diésel, según procedimientos y parámetros del fabricante, normas ambientales,  de 
seguridad y salud en el trabajo. 

Evidencias 

 
1. Guía de aprendizaje  
2. Planeación pedagógica.  
3. Proyecto formativo 
4. Cronograma de ejecución de la formación. 
5. Asistencia 
6. Plan concertado 
7. Fotos 
8. Programacion 
9. Material de apoyo 
10. Instrumento de evaluación 
11. Juicios evaluativos  


